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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-133-SCFI-2012.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización.

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA: PROY-NMX-AA-133-SCFI-2012,

REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE SUSTENTABILIDAD DEL ECOTURISMO (CANCELARA A LA

NMX-AA-133-SCFI-2006).

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XIV del

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana

que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de

Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT).

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado Boulevard Adolfo

Ruiz Cortines número 4209, piso 5, colonia Jardines en la Montaña, 14210, México, D.F., o al correo

electrónico gabriela.mercado@semarnat.gob.mx con copia a esta Dirección General.

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas

de esta Secretaría, ubicada en avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco,

Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México, o en el

Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas

cuya dirección es http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA

PROY-NMX-AA-133-SCFI-2012
REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE SUSTENTABILIDAD DEL

ECOTURISMO (CANCELARA A LA NMX-AA-133-SCFI-2006)

Síntesis

Establecer los requisitos y especificaciones de desempeño ambiental en el ecoturismo, así como el

procedimiento para obtener la certificación como empresa.

Este proyecto de norma es de cumplimiento voluntario y aplica a personas morales o núcleos agrarios,

interesados en el desempeño sustentable y buenas prácticas ambientales en el ecoturismo en el territorio

nacional.
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México, D.F., a 27 de agosto de 2012.- El Director General de Normas y Secretario de la Comisión

Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica.


